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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

OTROS PODERES ADJUDICADORES

40910 Anuncio de corrección de errores de la Resolución de 19 de noviembre
de  2012,  de  Aena  Aeropuertos,  S.A.  y  Aena  Entidad  Pública
Empresarial, del expediente DEF 134/12 "Póliza de rentas a través de
un seguro colectivo de vida".

Habiendo sido detectada la necesidad de modificar el anuncio de licitación del
expediente citado, se procede a la rectificación del mismo:

1. En el apartado relativo a Organismo, donde dice: Aena Aeropuertos, S.A.,
debe decir: Aena Aeropuertos, S.A. y Aena Entidad Pública Empresasial.

2. Se modifica el plazo de ejecución, donde dice: 9 años, debe decir: 10 años.

3. Es preciso incluir el apartado relativo al importe orientativo de licitación que
asciende a la cantidad de: 165.000.000,00 €.

El anuncio de licitación se publicó en el "Boletín Oficial del Estado" número
283, de fecha 24 de noviembre de 2012.

Madrid, 26 de noviembre de 2012.- El Director General-Presidente de Aena.
Por delegación: Eugenio Monje García. Jefe División de Contratación Centralizada.
(Acuerdo del Consejo de Administración de Aena de fecha 11/07/1994).
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